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PRBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIOk - PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
TriwMtr* ...............   1$ poeetBi. •
8etne«re ....................  3» —
Anual ........................ ‘............... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dwecctón del 
Hogar Pignatelli, calle PiRnntelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos ■ esotro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O'céntimos los del 
afio corriente; 0*75 ptas., los del año anterior, y de 
otros añosr una peseta. •

Fo «edi .in 1 * t iccióti ,ic ocupa cade entínele 
a de- •mei.t que ee ineerte. 1*58 pesetee. Al original 
•rompa tai a un aello móvil de UNA peseta cor cada 
úieetcióu. . ■
.Tle ’ ‘ ‘ de publicación dé número» «ttaoz* 

Hiuariue 1 su ^minto» serán convencí malee de acnot- 
do ci •. la ei . . r«rtic lar que ló interese. 

' • " ’ ■ ■ - ,1 pa?o, sólo re wiertarde 
♦rwtño "bo*d o cuando haya oereona en la capital qu 
rtiponda de ,éet<*.

' •.* inmi-.-ion-f ,ee eohdtarán de"- Kxetúo. Sr Gohe- 
tiador, por oficio, exceptuí idoee, eegún está prevo- 
ui<úfc las de la primera Autoridad militvr.

A : >-io recibo le anuncio a cumpa fiará un ejemplar 
del -orxi x respectivo "como comprobante, siendo 
pago los demás que i ee pidan .

¡■■.npoen tienen derecho ruis que ■ un eolo ejera- 
piar que se • .tari en el oficio de remisión dtí 
orivirel. I ■■ Crntrn» nfieialts. . 1

El Bot: ix Or .a i se hai!a de renta en la las 
pronta del , Hogti*
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍA*. EXCEPTO LOS DOMINGOS

luuieutaiameuie que lo- icfinree Alcaldes y Secretarte* recioen eete 
*or.iTfw Of t c t a l . dispondrán ene se fije un ejemplar en el sitio ds 
tuatumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! siguiente

Loe Sres. 'retarios cuidarán, bajo su más estrecha respensabib 
red de conservar los números de este BocxTfn, coleccionatTos onde 
sadamente pira su -"-^adernación. que deberá verificarse al fin» 
<• '«r}» ermestr» . «

.i- lerr. i<e' e-' •.c~"t - - " ma i» j >, 
n nonoi k Afrir» ■ lun t ja le iv-pn, pe m-rj >, • lo* 
di.» de sii.promnlL ic-óu. b í en ella» w ee rhapüriese -a; r. u (€4 
digo TnD

La» di.poerOfoo® del n .ot uMiyatoriaB par. ¡a capital .*< 
firoVhria deede me pi —^ciaieer.te eo ella, y de.de oc 1 
-Tía. despué» para lo» demán pueblo, de bi mitma prpvincie. (Lev di 
' •k1 noviembre dr'IRNI'.

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

' ORDEN

limos. Sres.: Aplazada ía apertura dcJ curso 1940-41 en 
las Universidades, por Orden de 19 de los corrientes, hasta 
el lunes 4 de noviembn* próximo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la matrícula 
oficial para el expresado curso académico dé comienzo el 
día 1.° de octubre y termine <el día 3] jde! mismo.

Lo digo a V. I. pana' su conocimiento y demás efectos< 
Dios guarde a V. I. muchos años. ‘
Madrid, 26 de agosto de 1940. — Tbáñez Martín.

limos. Sres. Rectores de las Universidades.

Ministerio de Trabajo.

ORDEN

limo. Sr.: El disponer en los centros de trabajo de una 
ilhminación artificial adecuada a la índole de las operaciones 
que en los mismos hayan de realizarse es tan necesario, des
de el punto de vista de la prevfencdón de accidentes e higiene 
visual del trabajador, como conveniente para el mejoramien
to de la producción en cuanto a calidad y rendimiento.

Eh su consecuencia, y como desarrollo de lo seña ado so- > 
. bre el particular por el Reglamento General de Seguridad 

e Higiene del Trabajo,
.Este Ministerio aprueba -el presente Reglamento especial 

sobre iluminaoión en los centros de trabajo.
Artículo 1.’ El alumbrado en los centros dh trabajo po

drá rea izarse por cualquiera de los dos sistemas general y 
localizado.

En el alumbrado general, consegrtido mediante aparatos 
suspendidos del techo de los locales y reportidos unifor
memente de_acuerdo con la snpérfioi de los mismos, las 
intensidades medias de iluminación, según los distintos - tra
bajos e industrias, deberán, como mínimo, estar compren- 

>didas entre tes límites señalados en el siguiente cuadro:

Gr u po I, — Trabajos ord^arios y locales accesorios. De
. 10 a 30 Lux. •

Almacenes y depósitos. — Carga y descarga'. — Coche
ras, garajes y cobertizos. — Galerías, pasillos y escaleras. 
Portales. — Vestnarios. comedores, cuartos de aseo, w. c. 
y demás locales accesorios. . .

i Gr u po  II. — Trábalos medios. De 30 o 60 Lux.
Acererías. — Calderería. — Carpintería. — Caucho. — 

Cemento. — Centrales /eléctricas. — Cerámicas. — Cueros 

mrreíos). — Fábd' as de •azúcar. — Eábrír^s &? y/rodn-tos 
químicos. — Feria y soldadura. ■— Fundiciones. — Hila
turas. — Inspección y comprobación de - grandes piezas. •— 
Mata'teros. — Naves de hornos. — Panadería y molinería. 
Pane! v cartón. — Salas de calderas y motores. — Talleres 
mecánicos. — ’^aUéres de montaje basto. — Tintorerías. — 
Vidrio y cristal. .

Gr u po  TTI, — Trabajos finos. De 60 a 90 Lux. •

Aiuste. — Decoración v ornamentación. — Ebanistería. _  
Fabricación de antcpióviles v de aviones. — Fabrícarión de 
calzado. — Fabricación de teiid-is, — Imnren'-as. — Inspec
ción y comprobación de piezas medianas. — Oficinas. — Ta
lleres de maquinaria. — Talleres de mecánica fina.

Gr x t po  TV. — Traba i os miiy finos. De 90 a 200 lux.
Bordado. — Composición de imprenta. — Grabado. — Ins

pección y comprolwición de piezas pequeñas. — Joyería y 
relojería. — Litografía. — Salas de dibujo. — Salas de 
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exposición. — Talleres de costura y confección. — Trabajos 
artísticos.

Las industrias y trabajos no señalados expresamente en el 
cuadro quedarán equiparadas, en cuanto a la intensidad de 
iluminación para ellas exigidas, a las más similares que 

•—— figuren en el mismo.
El alumbrado localizado, realizado mediante pequeños apa

ratos situados en los puestos de trabajo, se complementará, 
en todo caso, con un alumbrado general del local. Las in- 
Itensidades de iluminación en dichos puestos de trabajo ten- 

• drán como valores mínimos los valores máximos correspon
dientes al trabajo de que se trate, señailados en el cuadro 
anterior, y las del alumbrado general complementario po- x 
drán reducirse en un 30, 40 y 50 por 100, respectivamente, 
según se trate de trabajos e industrias comprendidos en los 
grupos II, III y IV.

Las anteriores intensidades de iluminalción se refieren, en 
■ genera’, a un plano horizontal de trabajo situado a 075 me

tros del suelo. Cuando por la índole dte! trabajo interese ' 
iluminar convenientemente los planos vertificales o inclina
dos u otros horizontales a distinta altura de 1a señalada, di
chas intensidades de iluminación deberán medirse precisa
mente en dichos planos.

Cuando las intensidades de iluminación se midan en ins
talaciones nuevas, los valores de iluminación correspondien
tes serán aumentados en un 20 por 100, teniendo en cuenta 
el coeficiente de denreciaoión ñor envejecimiento de las lám
paras y denósito de polvo: debiendo mantenerse en todo mo- 
men^o las lámparas y apoTati^s en buen estado de conserva
ción v limpieza, a fin de evitar el aumento del mencionado 
coeficiente.

Artículo 2.° El deslumbramiento de cualquier clase ha de 
suprimirá0 en todo caso y en particular:

a) Hnciendo que el ángulo foqnado por e! ravo luminoso 
precedente de una lámpara descubierta con la horizontal del 
ojo del trabajador no descienda nunca de 30».

b) Empleando aparatos difusones* cuvo brillo no exceda 
de 1’5 bujías decimales por centímetro cuadrado.

c) ' Uti'izando para el alumbrado localizado reflectores 
opacos oue oculten completamente al ojo dd obrero 1a lam- 

' para, cuvo brillo no deberá ocasionar tiampoco deslumbra
miento por reflexión.

d) Eritando contrastes grandes entre fondos oscuros y 
focos dp 1uz. ,

Se procurará no emplear lámparas desmidas, y de hacerlo, 
deberán situarse, por 1o menos, a 5 metros sobre el suelo o 
la máxima altura posible si 1a de! local no llega a 5 metros.

Artículo 3.e. La distribución de 1a luz debe hacerse del 
modo más unf forme nocible, no debiendo ser en e1 alumbrado 
genera! 1a "uniformidad de iluminación” inferior a (YS. Se 
entiende ñor "uniformidad de iluminación” 1a relación en
tro los vnlorpc mínimo y máximo de flumlinación en lux me

. didos en el local. ' •
La difusión de 1a 1uz deberá hacerse por 1os aparatos en 

forma tal. n”e nroduciendb las sombras precisas nara apre
ciar 1os obietos en sus tres dimensiones; se supriman aque
llas otras duras o profundas que puedan dar lugar a fuer

. tes contrastes de 1uz y sombra.
Artículo 4 6 Oneda prohibido'el emn1eo,de fuentes de 1uz 

capaces de producir osalaciones en la emisión de! flujo lu-^ 
minoso. . ,

Sí se emplean lámparas d*e descarga, en vapores de sodio 
o mercurio, no deberán alimentarse con corriente a menos 
d'e 50 períodos por segundo.

Artícelo 5.° electrón del sistema de alumbrado, así 
como 1a de líos tipos de aparatos dentro d/*! sistema adopta
do. deberá haeerse nte-'dJendo a 1a clase de traba ios que ha
yan de realizarse, disposición de 1ais máquinas, instalaciones, 
materiales, etc.; empleando lámparas de potencia adecuada 
a los aparatos, y procurando, cuando éstos sean para ilumi

nación directa, utilizar lámparas mateadas, opalinas o simi- . 
lares. El color del techo y paredes d'e los locales deberán 
ser tenidos especialmente en cuenta pl proyectar el sistema 
de alumbrado.

Artículo 6.° Se considerarán industrias peligrosas, a los 
efectos del alumbrado artificial, de acuerdo con el artículo 
80 del Reglamento General de Seguridad e Higiene del Tra
bajo, todas aquéllas en que se manipulen o a’macenen lí
quidos volátiles, gases, vapores, polvos, sustancias o mez
clas que puedan dar lugar a incendio o. explosión.

Las lámparas eléctricas protegidas con envolvente de vi
drio y cierre hermético, señallladas de uso obligatorio en las 
mismas por el citado artículo, habrán de s<er sometidas a 
ensayos, de acuerdo con la atmósfera peligrosa de que se 
trate, que aseguren su bondad para el uso a que se desti
nen. Dichos ensayos comprobarán su solidez, resistencia a 
choques, ajuste y hermetismo, resistencia a presiones inte
riores y temperatura.

Las lámparas eléctricas portátiles se someterán, cual
quiera que sea la clas<e de trabajo en que hayan de ser uti
lizadas, a pruebas que garanticen su solidez y aislamiento 
e'.éctrico, de acuerdo con el artículo 40 del Reglamento men
cionado.

Unas y otras pruebas se realizarán en los Laboratorio® 
del Estado, autorizado especialmente para estos fines, y con 
sujeción a! pliego de ensayos que se determine con ca
rácter genera!.

El nanrlimiento de la obligación d'e ensayar e! material 
de referencia se hará normalmente por los fabricantes o 
constructores del mismo, dependo los Laboratorios proce
der a 1a expedición de Ips certificados correspondientes a los 
tipos del materia! encavado. E1 empleo de un tipo de ma
teria’ carente del certificado que lo declare adcando para 
la atmósfera en que se utiliza será sancionado en grado 
máximo.

Artículo 7.® El presente Reglamento entrará en vigor a 
líos tres meses de su publicación en el "Boktín Oficia! de!
Estadb”. .

Madrid, 26 de agosto de 1940. — Benjumea Burín: 
limo. Sr. Director genera! de Trabajo.

(Del “Boletín Oficial del Estado” número 242, de 
■ fecha 29 de agosto de 1940).

SECCION SEGUNDA

. Núm. 3.644.

Gobierno Civil de la provincífl» 
de Zaragoza

Circular* . 

^Comunicándome el Excmo. Sr. General Gobernador 
Militar de esta provincia que tiene conocimiento de que 
existe gran cantidadjde material de Ingenieros, sin re 
cuperar, diseminado en distintas zonas de esta Región, 
hago saber por la presente a todos los Alcaldes de la 
provincia la obligación que tienen de dar cuenta a la 
Jefatura de Ingenieros de esta plaza del material exis- 
•ente en sus términos municipales para terminar la re
cuperación del mismo.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1940.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

M.C.D. 2022
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__SECCION CUARTA
Núm 3.619 

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

PATENTE NACIONAL DE CIRCULACION 
' DE AUTOMOVILES

CIRCULAR
Para.dar cumplimiento a lo ordenado en el ar

ticulo 36 del Reglamento para la administración y 
cobranza del impuesto de la Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles y en la circular de la 
Dirección General de Rentas Públicas de 18 de julio 
de 1927, referente a la formación de padrones de los 
vehículos automóviles comprendidos en dicho Regla- 
meiito, he creído conveniente recordar a los señores 
Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos de esta 
provincia lo siguiente:

1o Durante el mes actual procederá cada Ayunta
miento a la formación de los padrones correspon
dientes para el próximo año 1941, haciendo, por se
parado, para las clases de patentes A, B, 0 y D, con
signando en los mismos los propietarios de vehículos 
por riguroso orden alfabético de ape lidos y cerrán
dolos con fecha 3 de septiembre actual.

2 Los padrones citados en el anterier párrafo 
serán expuestos al público durante los quince pri
meros días del mes <le octubre próximo, previo anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, admitién
dose las reclamaciones pertinentes durante la segun
da quincena de dicho mes; terminados dichos plazos 
y hechas las rectificaciones a que hubieren dado lu- 
gai, se certificará en los mismos dichos extremos y 
se i emitirán a esta Administración, debidamente 
reintegrados, dos ejemplares y una lista cobratoria 
por cada clase de padrones, en la primera quincena 
de noviembre próximo, sin excusa ni pretexto algu
no para su examen y aprobación.

3.° Si por no existir en alguna localidad vehícu
los automóviles de alguna o de todas las clases enu
meradas en el párrafo b0 y no fuese posible la for- 
,nación de padrones, se procederán confeccionar con 
lecha 1. de octubre una certificación negativa por 
cada Tina de las clases de vehículos inexistentes, re
mitiéndolas seguidamente a esta Administración en 
lugar de los padrones
i/A4,0 Pa,*rán de la clase A) se incluirán todos 
ios automóviles de turismo que existan matriculados 
en la localidad municipal en el mes corriente, expre
sando el número de orden, propietario del vehículo, 
marca e inicia y número de la matrícula de Obras 
1 ublicas, y caballos de fuerza, liquidándolos según 
tarifa que publicó esta oficina en el «Boletín Oficial» 
num. (19 de septiembre de 19¿9) aumentándose un 
5 por 100 según previene el artículo 8.° del Reglamen
to, que, sumado a la cuota, formará un total a satis
facer, siendo éste repartido en dos mitades comple
tamente iguales, consignando en una casilla lo co
rrespondiente al primer semestre y en la otra lo del 
segundo.

Para aplicar la reducción que determina el apar
tado r} del artículo 10 del Reglamento, se certificará 
en todo caso que los señores Médicos están al co
rriente en el pago de la contribución industrial y 
<lue.e Peso.del doche, objeto de la reducción, no exce
de de (50 kilogramos, certificados que se acompaña
ran al padrón correspondiente ’

5 .° Ln el padrón de la clase B) se incluirán todos 
ios vehículos de alquiler, autobuses y ómnibus de 
viajeros en la siguiente forma: primero, los automó
viles de alquiler de menos de siete asientos sin el del 
conductor, que se alquilan por coche completo, liqui
dándose a razón de 30 pesetas por cada caballo y 
año y con un mínimo de cinco, aumentando el 5 por 
loo por administración y cobranza, que, sumado a 
la cuota, dará el total y se repartirá por trimestres; 
después, los que pasen de los asientos antes indica
dos, liquidándose a razón de 36 pesetas por caballo, 

y también como mínimum de 5 HP., aumentando el 5 
por 1< 0 y fraccionando el total por semestres; a con
tinuación, los autobuses y ómnibus de viajeros, tam
bién a. 36 pesetas por caballo y año y con un míni
mum de 15 HP., aumentando un lo por 1U0 a los que 
tengan una capacidad de más de treinta viajeros y a 
los que además transportan mercancías, consignan
do en la casilla de observaciones el recorrido por lo 
que se refiere a los autobuses de línea, aumentando 
el 5 por 100 y fraccionado por semestres el total, y, 
finalmente, se anotarán los de repuesto o reserva.

Para aplicación del beneficio de 50 por loo deter
minado en los apartados del artículo 10 del Regla
mento, los dueños de hoteles y colegios será condición 
precisa que reúnan los requisitos señalados en dicho 
apartado, acompañándose certificación de estar al 
corriente en el pago de la contribución industrial.

A los dueños o entidades de establecimientos bal
nearios que posean ómnibus dé su exclusiva propie
dad y que los dediquen solamente a la conducción de 
viajeros desde las estaciones de ferrocarril a su esta- 
blecimientu o viceversa, se les practicará la liquida
ción, teniendo en cuenta el apartado dj del art. 10 y 
la R. O. de 16 de enero de 1928, publicada en la Ga
ceta del 21 del mismo mes.

6 .° En el padrón de la clase C) se incluirá toda cla
se de camiones y camionetas de transportes de mer
cancías y se liquidará a razón de 36 pesetas por ca
ballo y año, con un mínimo de 10 caballos, aumen
tando el 5 por 10 ’.

A los contratistas de la correspondencia pública 
que dediquen sus coches exclusivamente ai transpor- 
^e-¿eJa ,11|sma entre las Administraciones de Correos 
y til i^ft’o.CRrril, o entre poblaciones distintas, se les 
bonificará la Patei te en un 50 por 10”, siempre que 
justifiquen este extremo con certificaci n de los Ad
ministradores de Correos en la que se haga constar 
que dichos vehículos hacen solamente el servicio de 
Correos y no otro distinto.

0 Dnvel padrón D) se incluirán todos los vehículos 
llamados motocicletas con o sin sidecar y similares, 
liquidándose a razón de 20 pesetas por caballo y año 
las que lleven sidecar, y a 16*ó0 las restantes, con un 
mínimo de tres caballos en ambos casos y aumentán
dose siempre el 5 por 10u. .

8 .u Referente a las altas de los pueblos para la li
quidación de la Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles, deberán de presentarse siempre en esta 
Administración de Rentas Públicas. El alta se pre
sentará siempre por triplicado.

9 .u _ Para la presentación y tramitación de las ba
jas de las cuatro clases de vehículos, se atendrán a lo 
dispuesto exclusivamente en el Reglamento de la 
Patente.

Después de aprobados los padrones, las bajas que 
se presenten, se liquidarán: las presentadas desde 
1- de julio hasta 31 de diciembre, por todo el año si- 
guente, y las presentadas desde 1 0 de enero a 30 
de junio, por el segundo semestre, facturándose y re
mitiéndose un ejemplar con dos facturas en los p.a- 
zos reglamentarios.

En la remisión de los padrones se atenderá exclusi
vamente a las fechas marcadas, y el retraso de más 
de diez días será sancionado, así como, al devolver 
los padrones para rectificarlos, el retraso de remitir
los nuevamente en más de cinco días.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1940. -El Administra
dor de Rentas Públicas, B. Marcos.

b^CClUiN QU11N1A

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza. •

(Conclusión: Véase B. O. ndm. 202).

Aprobar los servicios prestados por la Guardia mu
nicipal en mayo último.

Dar de baja en el padrón de vecinos a D. Emilio Az- 
nar y D. Jacobo Teixeiro.

M.C.D. 2022
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Desestimar instancias de D. Carmelo Ruiz y D. Ni
colás Navarro, que solicitan plazas en servicios muni
cipales.

Reparar una caldera «Field», de la Casa Amparo.
Conceder la primera puesta de uniforme a los Guar

dias municipales Evaristo Alias L^n y Manuel Romeo 
Lausín.

Desestimar instancia de D. .Donato Lizabe, que so- ■ • 
licita la.éxcedei)Cia con efectos retroactivos.

Denegar la solicitud de reingreso en la Guardia mu
nicipal loímülada por D. Pascual Lozano.

Conceder la pensión que le corresponda a doña Pre
sentación Relana, viuda/de D. Eduardo Aranda, Ayu- : 
dante que fué del Ingeniero municipal.

Contribuir con ¿.cUU pesetas a ia adquisición de ta
pices para los balcones del Palacio de la Audiencia.

Nombrar con carácter efectivo y a partir del 14 del 
mes en curso matarifes de 1.a categoría, a D. Esteban 
Velázquez, D. Angel Ni gués y 1). Manuel Sánchez; 
matarifes de 2.a categoría, a D. Francisco Gracia, den 
Alfonso Murales, D. José Oto, D. Pedro Romeo, don 
Félix baile Palacios/D. Ensebio Ochoa y D. Felipe 
Blanco; y. ayudantes de matarife de 1.a categoría, a 
D. Félix Baile Bciredí, D. Ramiro Gil, D. Miguel Oli- . 
ván, D. Alejandro Herranz y D. José Ruiz.

Apiobai lelacion de facturas de la Sección de Go
bernación. ■

Conceder permisos para realizar obras en: Ibort; 
Avenida Madrid, 121; olaza la Seo, 12; Carretera de . 
Huesca, Km. 2; plaza Lanuza, 37; parte posterior Con
vento MM. Adoratrices; Independencia, 22; Avenida 
Madrid, 09; barrio de San Juan; Delicias, 49; Torre 
Nueva, 1; Saco, 3 accesorio; Garrapinillos; Luz, 3; 
Via, 33 (Casabianca); Eslava, 2; Abadía, 14; San Juan 
deMoZáinfar, 215; plaza.Asso, 6; Gallego Cabello, 
sin numero; barrio O.iver; Gemianías, 2b; Morion. s, 9; 
Carietera de Logroño, 4; Avenida Cataluña, 51; Pigna- 
teln, 31, y Camino Turres^ 66.

Autorizar para construir edificio de cuatro plantas: 
a Vidal y Vans, en calle Pradilla; a D. Antonio Nava
rro, en lorie, 12 uup icadó; a D. César García Bu- 
rriei, en proximidades Carretera Valencia; a D. Rafael 
Muñoz, en proximidades Camino Vado; a D. Julián Mi
ñas, en Marqués Arlanza, 17; a D. Juan Antonio. Bur- 
ges, en Miraibueno, 20; a^D. Viceníe GaUéstegui, en 
forre, ll; a D. Vicente Engulla, en Boente, 35; a don 
Antonio Adeil, en prolongación calle Bretón, sin nú
mero; y a D. Joaquín Móiiaec, en Marcos Zapata, sin 
núinero...

Conceder autorización paia efectuar diversas obras: 
a D. Pedro Pérez, en General Franco, 112 y 114; a don 
juiiáu Airugd, en Cuber, sin número; a Pablo Lizabe, 
en Santa Tefesita, z3; a D. Lorenzo Frasanot, en Cá
novas, 27; a Dt  Lu is Lagranja, en Lourdes, 3; a D. Ra
món Buisán, en Avenida Valencia, 34, y a D. Juáp An
tonio Grima, en Navarra, 4./ " . z

Denegar la licencia para ó ras de reforma interesa
da por D. Angel Cañizo.

Amoiizar a doña Candelaria García y doña Josefina 
Aznáiez para ekciuar obias de coiisolidación en Lapu- 
yaoe, dü, y a D. Amonio Dupla para construir paso so
bre la aceraren Momio, 4.

Autoiizar a D. Jusé.Uiroz para construir pabellón en 
Camino del Sábado,'50, en las condiciones que se 
indican. •

Auturizar a D. Pablo Martínez para construir cinco 
casitas en el camino de Citarte, con las condiciones 
Que se indican.

- Aprobar el proyecto de colector para desagüe de la 
zona comprendida entre la antigua Hípica y la carrete
ra de L ¿roño.

Quedar enterada del escrito de la junta Provincial 
de Sanidad trasladando la aprobación del proyecto de

reforma de la Plaza de Paraíso y servicios auxiliares* 
Abonar a las Religiosas de Jesús y María una sub

vención equivalente al importe de la licencia de cons
trucción de una capilla en Cortes de Aragón, 10 al 22.

Expropiar totalmente la casa Latassa, núm. 6,afecta
da por el proyecto de Plaza de Nuestra Señora del 
Pilar.

Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-Administrativo en el recurso 
interpuesto por la Sociedad «Geathom» reclamando 
abono de intereses de demora.

Encargar a D. Vicente Enguita délas obras de de
rribo de la casa Plaza de Huesca, 7.

Desestimar proposición de D. Pascual Paricio para 
el derribo de Ja casa Goicoechea, 26, y anunciar nue
va liciHición. '

Contestar al Colegio de Arquitectos que, en atención 
a las circunstancias y hasta nueva orden quedan redu
cidos a tres los planos a presentar con las solicitudes 
de licencia de construcción.

Comunicar al Sindicato de Transportes y Comunica
ciones de la C. N. S. que ya se ha efectuado el arre
gló de la cuesta de la calle de Sobrarbe.

Desestimar recurso de reposición de D. José Alfon
so Casanava contra el acuerdo municipal denegatorio 
de su reclamación sobre el proyecto de reforma inte
rior de la ciudad.

Aceptar las resoluciones del Gobierno Civil que de
terminan la tasación y condiciones de la expropiación 
de la casa Plaza del Pilar, 10, y Paseo Ebro, 40.

Autorizar a D. Pedro Pérez para verter escombros 
en Travesía de la Avenida de América con las salve
dades que se indican. ■ .

Aprobar certificación de obra ejecutada por la con
trata de las obras de saneamiento (abastecimiento de 
agua) de la zona de CasaS. Baratas, ensanche Miral- 
bueno, y la del cubrimiento de la acequia del Paseo de 
la Mina.

Contestar al Sr. Extrem ra que el Sr. Bosqued, De
legado del Teatro Principal, ha realizado ya las ges
tiones pertinentes para que terminen a su debido tiem
po las obras de mismo Teatro.

Aprobar dos relaciones de facturas de la Sección de 
Fomento. ' .

Celebrar el próximo día 28, en la Casa Cons storial, 
a las once horas, la s basta de puestos paraja venta de 
melones.

Desestimar reclamación de la Casa Madurga, S. A., 
comra acta levantada por tasa de apertura de estable
cimientos. .

Decretar la caducidad de ia concesión para ocupar 
qLcallejón de las Once Esquinas (calle Don Alfonso I) 
con una garita y fijarle nuevo emplazamiento. .

Desestimar reclamación de D. Manuel Melantuche 
sobre el arbitrio de solares impuesto a su finca del ca
mino del Puente de Virrey.

Autorizara D. José Cambronero para traspasar.a 
D. Antonio Martín sus derechos’ sobre la casa núm. 1 
de la manzana 86 del Terminillo.

Anular el recibo de agua y vertido pasado al cobro a 
D. Mateo Marín por una fábrica de embutidos que no 
llegó a funcionar por causa mayor. "

. Ceder a D. Ignacio Bosqued, D. Miguel Suñé, D. An
gel Aisa, D. Framúscu Buisán, D. Luis Sauz, D. Miguel 
Catalán y D Mariano Blasco los terrenos 1,2, 3, 4, 
5/6 y 7, respectivamente, del Cementerio, para cons- 
truii pequeñas capillas.

Autorizar a D. Joaquín Monzón para traspasar a 
D. Florentín Romero la propiedad de un nicho a per
petuidad en el Cementerio Católico de Torrero.

Desestimar solicitud de D. León Español para colo
car vitrina en la fachada posterior de la iglesia parro
quial de San Gil Abad.
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No introducir ninguna modificación en el contrato 
para el afianzamiento del servicio de conducción de 
carnes y que por,la Alcaldía se gestione sea considera
do el gestor como industrial a los efectos del cupo de 
gasolina y demás ventajas que Je tai consideración pu
dieran derivarse.

Ceder a D. Mariano Muñoz los terrenos señalados 
con los númerós 66 y 45 del cuadro 2.° oel Cementerio 
Católico de Torrero para construir sepulturas perpetuas 
subterráneas. .

Sesión ordinaria del día 22 de junio:
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Aprobar escrito de la Alcaldía proponiendo que en 

casos de empate para la apreciación de méritos en con
cursos y oposiciones, se tengan en cuenta los siguien
tes: l.°, posesión de título facultativo y académico; 
2.°, mayor número de años der esidencia en Zaragoza, 
y 3.°, servicios prestados al Ayuntamiento.

Aprobar escrito de la Alcaldía dando cuenta de di
versos nombramientos interinos.

Conceder la vecindad a D. Francisco Rodrigo.
Otorgar una subvención de 150 ptas. a los PP. Car

tujos de Aula Dei para atender a la ensi fianza, y consig
nar en el oróximo presupuesto 1.800 pesetas a los 
expresados fines.

Conceder a D. Pascual Durán los babeies devenga
dos y no cobrados por su hermano D. Eusebio, Guardia 
municipal fallecido.

Desestimar petición de D. José Benedicto, que soli
cita ser nombrado matarife.

Reformar el Reglamento de la Beneficencia Munici
pal en la parte relativa a las condiciones que se nece
sitan para ser beneficiario, en la forma que en el dicta
men se expresa. .

Aprobar la rectificación del padrón de vecinos y mo
radores del año 19.»9.

Aprobar relación de facturas de la Sección de Go
bernación. - „ .

Conceder varios permisos para realizar diversas obras 
en: Carmen, 24 y 26; Grillo, 5; San Pablo, 35, Miral- 
bueno, 236; Mayor, 46; Azoque, 14; Jesús, 26; Camino 
Torrecillas, sin número; Borja, 44; Pradilla, sin numero; 
Riela, angular a Dr. Cerrada; Casta Alvarez, 24; San- 
genis, 13, y Cádiz, 7.

Autorizar para construir edificio de ocho plantas y 
ático en Avenida Marina Moreno, 12, a la Delegación 
Nacional de Sindicatos; a D. |ulio Clua, en General 
Franco, 106,1108 y 110; a D. Andrés Lucia, en Moneas!, 
esquina a General Mola; ‘a D. Juan Robles, en Alca
chofera, 76; a don Francisco Vicente, en Juan José Lo- 
rente, 57; a D. Gregorio Cmóa, en Anas, 53 y 55, a 
D. Pedro Faurín, en América, 45; a D. Pabla Gil, en 
calle de Nuestra Señora de la Cabeza, sm numero, a 
D. Raimundo Alvirá, en Camino de la Ortilla, 63, a don 
Manuel Valenzueia, en Alar del Rey, smnmineru, a^don 
Ignacio Julián, en Avenida Cataluña, 134, a D. tsme- 
rmdo Peña, en Málaga, 4; a D Dámaso V-nanueva en 
Camino Sagrada (Moiizaibarba); y a D. Antonio López, 
en Delicias, 49.

Hm. 7; a D.a Generosa Artigas, en Cerezo, 33, a don 
Antonio Forcén, en Bretón, 6; a D. Manue Chaure en 
carretera Pastriz, sin numero, y a D. Hipólito Agustín, 
en San Rafael, 22. .

Denegar a D. Mauricio Fransoy el perrniüo que inte
resa o irá construir cinco casitas en la calle de San 
Luis, en tanto no cumpla lo prevenido en las Ordenan-

Zacíncederaa D. Florencio Sánchez la exención del

arbitrio por obras en Cereros, 14 y 16, aceptando la 
cesión gratuita de una faja de terreno destinada a vía 
pública y con ias demás condiciones que se indican -en 
dictamen. , .

Aceptar las alineaciones señaladas por el señor Arqui
tecto municipal en terreno del Camino de la Mosque
tera y prolongación de la calle de Italia. -

Adjudicar mediante concurso abreviado el material 
de carpintería procedente del Teatro Principal.

Aceptar las condiciones fijadas por Arquitectura mu
nicipal para contratar las obras de demolición de la 
casa Latassa, número 12. _

Aprobar el anticipo efectuado por el señor Deposita
rio de fondos municipales con motivo del derribo de 
las casas 4, 8 y 10 de la calle de San Vicente de Pau 
(antes Yedra); 7 y 9 de la de San Lorenzo, y 3 de la del 
Olivo, sin perjuicio de comunicarla al Tribunal de Res
ponsabilidades Políticas a los efectos oportunos.

Devolver la fianza constituida por Fomento de Obras 
y Construcciones para responder de las obras de insta
lación de alcantarillado en el sector y enlace de la ur
banización de terrenos de la zona de Casas Baratas,. 
1.a de ensanche, sección 6.“, Miralbueiio.
' Recibir provisionalmente las obras de derribo de la 
casa calle dei Pilar, 26. ; .

Verificar un concurso de anteproyectos de viviendas 
de renta reducida, según las bases que se unen al dic
tamen y en virtud de moción del Sr. Caballero.

Expropiar totalmente la casa Zuda, 16, afectada por 
el proyecto de Piaza de Nuestra Señora del I llar.

Aprobar dos relaciones de facturas de la Sección de 
Fomento. • . .

Conceder a D.a Antonia Marco el terreno num. 5 del 
cuadro 2 del Cementerio para construir una sepultura 
perpetua subterránea.

Devolver a D.a Pilar Gracia la fianza que tiene depo
sitada para responder del pago del impuesto sobre las 
reses de su propiedad sacrificadas en el Macelo. .

Reintegrara la S. A. Materiales de Consunciones y 
Pavimentación la cantidad que se le adeuda por sumi
nistro de materiales, y de no haber conaignación en el 
presupuesto vigente, incluirla en el próximo como cré
dito reconocido. ,

Desestimar instancia de D. Santos Marín, que solicita 
permiso para vender gaseosas y licores en el soto del 
Vado. . _ ,

Denegar la petición de D. Pedro Orus, que solicita 
exención del arbitrio de decoración de una sepultura de 
alquiler en el Cementerio Católico de I orrero.

Aprobar dos relaciones de actas levantadas por la 
Inspección de Arbitrios a distintos contribuyentes y las • 
cuentas del Patronato Aznárez.corrcspundientes al i ño 
que comprende del 21 de enero de 1939 al 20 de enero 
de 1940.

Autorizar al Servicio de Automovilismo del 5.° Cuer
po de Ejército para utilizar una garita de consumos 
existente en la calle de Monreal, con las reservas y 
condiciones que se expresan.

Desestimar recurso promovido por D. Luis López 
contra multa impuesta por infracción de la Ordenanza 
de Vinos y hacer algunas advertencias^al Jefe de la Pó- 
licia de Abastos y al Gestor para la mejor marcha de 
este servicio. . i

Aprobar las liquidaciones practicadas por los Ins
pectores liquidadores del arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos.

Desestimar las instancias presentadas por las Reve
rendas MM. Dominicas de Santa Inés, Carmelitas de 
la Encarnación y Santa Catalina, en demanda de exen
ción del impuesto de solares.

Entregar a D. Francisco Alfonso y Palomar el. res
guardo del depósito constituido en la Caja General pa
ra expropiación de la Casa Plaza del Pilar,- 10, y Pa
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seo Ebro, 40, con notificación expresa a la menciona
da Caja para que sea cancelado.

Ceder a D.a Consuelo González, viuda de D. Fran
cisco Bielsa, los terrenos números 4, 5 y 6 y los pasos 
intermedios del cuadro 72 del Cementerio Católico de 
Torrero para construir una sepultura triple subterránea.

Expedir un duplicado del resguardo de una fianza 
depositada por D. José M.a Fraile para que pueda re
tirarla, por extravío del original.

Enajenar por subasta las casas 34, 35, y 37 de la 
manzana 83 y núms. 52, 53 y 54 de la manzana 87 del 
Terminillo con sujeción al pliego de condiciones que 
va unido al dictamen. K

Aprobar escrito de la Alcaldía exponiendo gestiones 
realizadas con Eléctricas Rt unidas de Zaragoza, Socie
dad Anónima, y la liquidación definitva de las diferen
cias que existían con la mencionada Empresa, y felici
tar. al señor Alcalde por su acertadísima y magnifica 
actuación. ., , .

Hacer constar en acta la felicitación, que el Ayunta
miento dirige a la Superiora de la Casa Amparo por 
el 25 aniversario de su profesión, y trasladarlo a la 
interesada. ■

Hacer constar en acta la satisfacción del Ayuntamien
to v felicitar a D. losé Salas Paniello, condecorado con 
la Cruz Laureada de San Fernando.

Núm. 3.653.

Delegación Regional de Trabajo
- de Zaragoza.

_____ _ '3
PRECIOS DE SERVICIOS Y SALARIOS

EN LAS PELUQUERIAS

Vista la propuesta unánime de empresarios y obreros 
de la Sección de Peluquerías del Sindicato de activi
dades diversas de las C. N. S., esta Delegación ha fija
do las siguientes normas de precios y salarios, las cua
les empezarán a regir el día 9 de septiembre:

PELUQUERIAS DE PRIMERA

1 .a—Precios*

......................  ?¿^PíaS-Afeitar y corte de pelo.................. ia.
Corte de pelo solo.......................... ¿LO id.
Arreglo de barba...........................  l *«• 
Arreglo de cuello........................... 0*30 id. 
Arreglo de bigote.........................  0 30 id . 
Corona de sacerdote....................0*30 id. 
Corte de pelo a niños............... .. r20 id.
Servicio a domicilio, doble precio.

2 .a—Salarios: , 
Oficial................ 58*30 ptas. semanales. 
Media plaza......  38'50 id. id. 
Ayudante temporal.. 17*70 id. id.

PELUQUERIAS DE SEGUNDA

3 .a—Precios: 
Afeitar  
Afeitar y corte de pelo 
Corte de pelo solo.... 
Arreglo dt^ barba.....- 
Arreglo de cuello.... 
Arreglo de bigote.... 
Corona de sacerdote. 

0*75 
1*0 
1*70 
roo 
0*25 
0*25 
0*25 
1Corte de pelo a niños.. ... • • 

Servicio a domicilip, doble precio.

ptas.. 
id.
id. 
id.
id. 
id. 
id.
id.

ptas.

4.a—Salarios: 
Oficial...............  52*50 ptas. semanales. 
Media plaza...... 33*25 id. id. 
Ayudante temporal.. 17*70 Id. id.

BARBERIAS EN GENERAL

5.a—Precios: 
Afeitar................................. 0*60
Afeitar y corte de pelo............. 1*40 
Corte de pelo solo..................... ' 1 ‘40 
Arreglo de.. barba...................... 0'80 
Arreglo de...cuello...................... 0*15 
Arreglo de..bigote....... .............. 0U5 
Corona de..sacerdote............... 0*15 
Corte de pelo á niños ............. 0*80
Servicio a domicilio, doble precio.

6.a—Salarios:

Oficial de 1.a..........................................  
Oficial de 2.a (de 1 a 2 años)...............  
Medio oficial (de 6 meses a 1 año)....
Ayudante (hasta 6 meses)..................... 
Ayudante temporal...............................

PeseUi
••mínales

46'65 
37*90
32*10 
29*15
16*65

7 .a- Todo el personal percibirá, además, el 10 por 100 
del importe del trabajo que realice el obrero, quedan
do subsistente temporalmente la libre admisión de pro
pinas. . • #

8 .a-Las llamadas medias plazas trabajarán la mitad 
de la jornada semanal, y los ayudantes temporales, la 
tarde del viernes y todo el día del sábado.
.9.a-La clasificación de establecimientos será reali

zada por el Sindicato correspondiente de la C. N. b., 
concediéndose contra ella recurso ante esta Delegación, 
el cual deberá plantearse en el plazo de diez días a 
partir de la notificación.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1940.—El Delegado 
de Trabajo, Alfonso de Elórduy.

SECCION SEXTA
AÑON Núm. 3.649.

El día 22 de septiembre actual, a las diez ya las on
ce horas de su mañana, tendrán lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa de Añón, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, las subastas de los aprovechamientos 
forestales con arreglo a Iqs pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento, hiendo de cuenta de los rematantes los gastos 
de este anuncio:

«Alto Pradillas». Tasación 1.075 pesetas.
«Dehesa del Raso». Tasación 2.525 id.
«Hayadal». Tasación 1.050 id.
«Rebollar» (P.‘ Punta del Solano del Hueco).Tasa- 

CÍÓ«Aho Pradillas», «Dehesa del Raso», «Hayadal» y 

«Rebollar»v Tasación, 600 id. -
Si resultasen desiertas, se celebrarán segundas su

bastas el día 10 de octubre próximo, bajo las mismas 
condiciones, tipos, horas y local. Fmi

Añón, 2 de septiembre de 1940.—El Alcalde, Emi
lio Gómara.

UTEBO ' Núm, 3.639.
Es propósito de este Ayuntamiento, al Interpretar las 

ventajas y desarrollo económico local con el vec 
rio, el establecer un apeadero en el kitedro 330 de 
la vía de M. Z. A. que cruza el Paseo de Berbegal cíe
esta localidad.
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Se advierte que el proyecto es autorizado por la Di
rección General de Ferrocarriles y se requiere al con
tribuyente en este término municipal conozca, si le in
teresa dicho proyecto, en la Jefatura de Vías y Obras 
en la Estación del Campo Sepulcro de Zaragoza, y ex
ponga durante el plazo de ocho dias en este Ayunta
miento observaciones y reclamaciones fundadas y por 
escrito; pues en otro caso se consumará tan beneficiosa 
mejora ante la gran distancia a la Estación.

Uteho, 2 de septiembre de 1940.—El Alcalde, Lo
renzo Cerrada.

ANIÑON Núm. 3.630.

D. Luciano López Arévalo, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Aniñón (Zaragoza); .
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión celebrada el día 15 de agosto último, decla
ró desierto el concurso anunciado en el Bo l et ín Of i
c ia l  de la provincia núm. 149, correspondiente al día 
l.° de julio último, por falta de solicitantes, para la 
provisión de las plazas de Vigilante muhicipal y Re
caudador municipal, y acordó se anuncie nuevo con
curso en las mismas condiciones que el anterior por el 
p'azo de treinta días háb’les, a contar del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el citado Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia. ‘

La provisión de las referidas vacantes se hará en la 
forma que determina el art. 9.° de 1a Orden de 30 de 
octubre de 193Q (Boletín Oficial del Estado núm. 313), 
traspasando los cupos en la forma que determina el 
apartado c) del referido artículo, cubriendo por tanto 
las plazas de no haber solicitantes que reúnan las con
diciones de preferencia determinadas en la precitada 
Orden minis erial de 30 de octubre de 1939, entre los 
concursantes que reúnan las condiciones exigidas en el 
primer anuncio de concurso inserto en el precitado Bo 
l e t ín Of ic ia l  núm. 149.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y efectos. ,

An'ñón, 3 de septiembre de 1940.—El Alcalde, Lu
ciano López.

SECCION SEPTIMA.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 3.633.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En el expediente núm. 742 seguido ante la Comisión 

Provincial de Incautaciones de Zaragoza contra Simón 
Alvarez Trol. se dictó por este Tribunal la sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos; Que debemos condenar y condenamos 
al expedientado Simón Alvarez Trol, a las sanciones de 
inhabilitación absoluta de cinco años y pago de la can
tidad de cien pesetas, que se harán efectwas en la forma disnu^a^ de 9 de febrero de 1939 en 
relación^con el Código Penal común, adoptando para 
ello las medidas pertinentes. Asi por esta nuestra sen
tencia votada por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.-Pascual García Sanbmdféu -An
api Rnrroeta —Ignacio Ferrando» (Rubricados).
8 Ymra qu¿ conste y sirva de notificación al interesa
do que se encuentra en ignora^ paradero se exn.de 
la presente para su publicación en los Boletines 
OFciales del Estado V de esta provincia, en Zaragoza 
a tres de septiembre de mil novecientos cuarenta -El 
Secretario, José M.a San Agustín.-V. B. . El Prest 
dente, Pascual G.a Santandréu.

Núm. 3.633.

TRIBUNAL REGIONAL '
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

En expediente núm. 1.382 seguido por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de Zaragoza contra Miguel 
Lázaro Martínez, se dictó por este Tribunal la senten
cia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos; Que debemos condenar y condenamos 
al expedientado Miguel Lázaro Martínez, a las sancio
nes de inhabilitación absoluta de cinco años y pago de 
la cantidad de cien pesetas, que se harán efectivas en la 
forma dispuesta en la Lev de 9 de febrero de 1939 en 
re'a' ión con el Código Penal común, adoptando para 
ello Jas medidas pertinentes. A^í por esta nuestra sen
tencia, votada por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos —Pascual García Santandréu.-An
gel Barroeta.-Ignacio Ferrando». (Rubricados).

Y para que conste y sirva de notificación al interesa
do que se encuentra én ignorado paradero se ^xnide 
el presente para su publicación en losKo etmes O ti
dales del Estado y de la provincia, en Zaragoza a tres 
de septiembre de mil novecientos cinrenrir. -LI se
cretario, fosé M.a San Agustín.—V.° B.°: El Presiden.e, 
Pascual G.a Santandréu.

Núm. 3.633.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

En el expediente número 3.926 seguido ante la'Comi- 
sión Provincial de Incautaciones de Zaragoza contra 
Florencio Ramo Cebrián y Rosa Sala Rabosa, se dictó 
por este Tribunal la sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallamos; que debemos condenar y condenamos a 
1os expedient 'dos Florencio Ramo Cebrián v Rosa Sala 
Rabosa, a las sanciones de inhabilitación absoluta de 
cinco años y cuatro años, y pago de 1a cantidad de cien 
pesetas v cin uenta pesetas, respectivamente, que se 
harán efectivas en la forma dispuesta en la Lpv de 9 de 
febrero de 1039 en relación con el Código Penal co
mún, adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
dad. 1o pronunciamos, mandamos v firmamos. —Pas
cual García Santandréu.-Angel Barroeta.-Ignacio 
Ferrando». (Rubricados).

Y para que conste y sirva de notificación a1 intere
sado que se encuentra en ignorado paradero se exni- 
de la presente para su publicación en los Boletines. 
Oficiales del Estado y de esta provincia, an Zaragoza 
a tres de septiembre de mil novecietos cuarenta El 
Secretario, losé M.a San Agustín.-V. B. : El Pre
sidente, García Santandréu.

Núm. 3.633.

t r ibu n a l  r eg io n a l
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En el expediente número 1.333 seguido por la Comi

sión Provincial de Incautaciones de Zaragoza contra 
Prudencio Aloras Riverés, se dictó por este I ribunal 
la sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos; Que debemos condenar v condenamos al 
expedientado Prudencio Aloras Riverés, a las sancio
nes de inhabilitación absoluta de seis anos v pago de 
la cantidad de doscientas cincuenta pesetas, que se ha
rán efectivas en la forma dispuesta en lai Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación con el Código Penal co
mún, adoptando para ello las medidas pertinentes. .

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
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dad, lo pronunciamos, mandamos v firmamos.—Pas
cual García Sgntandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio 
Ferrando». (Rubricados).

Y para que conste y sirva de notificación al interesa
do que se encuentra en ignorado paradero, se expide el 
presente para su publicación én los Roletines Oficiales 
del Estado y de esta provincia, en Zaragoza a tres de 
septiembre de mil novecientos c arenfa. — El Secreta
rio, José Ma San Agustín. — V.° B.°: El Presidente, 
Parcual G.a Santandréu.

Núm. 3.633.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En el expediente número 3.921 seguido ante la Comi

sión Provincia! d» Incautaciones de Zaragoza contra 
Moisés Cardiel García, se dictó por este Tribunal la 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos* Que debemos condenar y condenamos al 
expedientado Moisés Cardiel García, a las sanciones 
de inhabilitación absoluta de siete años y pago de la 
cantidad de doscientas cincuenta pesetas, que se harán 
efectivas en la forma dispuesta en la Lev de 9 de febre
ro de 1939 en relación con el Código Penal común, 
adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
dad. lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pas
cual García Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio 
Ferrando». (Rubricados),

Y para que conste y sirva de notifjeación al interesa
do que se encuentra e» ignorado paradero, se expide 
la pres°nte para su publicación en los Boletines Oficia
les del Estado v de esta provincia, en Zaragoza a tres 
de septiembre do mil novecientos cuarenta.—El Secre
tario, JnsA M "San Agustín.—V.° B.°: El Presidente, 
Pascual G.a Santandréu.

Núm. 3.633. .

TRIBUNAL RRGTONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En el expediente número 1.322 seguido ante la Co

misión Provincial de Incautaciones de Zaragoza contra 
Gregorio Gay Martínez, se dictó por este Tribunal la 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos*. Que debemos condenar y condenamos al 
expedientado Gregorio Gay Martínez, a las sanciones 
de inhabilitación absoluta de tres años y un día y pago 
de ja cantidad de cincuenta pesetas, que se harán efecti
vas en fa forma dispuesta en la Ley de 9 dé febrero de 
1939 en relación con el Código Penal común, adoptan
do para ello lís medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
dad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Pascua! 
García Santandréu.—Angel Barroeta.—Ignacio Ferran
do». (Rubricados). '

Y para que conste y sirva de notificación al interesa
do que se encuentra en ignorado paradero, se expide 
la presente para su publicación en los Boletines Oficia
les del Éstado y de esta provincia, en Zaragoza a tres 
de septiembre de mil novecientos cuarenta. El Secre
tario, José M.a San Agustín.—V.° B.°: El Presidente, 
Pascual García Santandréu.

Núm. 3.633.

TRIBUNAL REGIONAL
d e RESPONSABILIDADES POLITICAS

En el expediente número 1.327 seguido ante la Co
misión Provincial de Incautaciones de Zaragoza contra 
Manuel Pérez Pérez, se dictó por este Tribunal la sen
tencia cuya parte dispositiva dice:

* «Fallamos. Que debemos condenar y condenamos al 
expedientado Manuel Pérez Pérez, a las sanciones de 
inhabilitación absoluta de seis años y pago de la canti
dad de setecientas cincuenta pesetas, que se harán 
efectivas en la forma dispuesta en la Ley de 9 de fe
brero de 1939 en relación con el Có ligo Penal común, 
adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
dad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. —Pas
cual García Santandréu.—Angel Barroetí.— Ignacio 
Ferrando». (Rubricados).

Y para que conste y sirva de notificación al intere
sado que se encuentra en ignorado paradero, se expide 
la presente para su publicación en los Boletines Oficia
les del Estado y de esta provincia, en Zarag za a tres 
de septiembre de mil novecientos cuarenta.—El Secre
tario, José M.a San Agustín.— V.° B.°: El Presidente, 
Pascual G.a Santandréu.

Núm. 3.633.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En el expediente número 3.929 seguido ante la Co

misión Provincial de Incautaciones de Zaragoza contra 
José Muñoz Bernabé y Teodora Ñuño Medrano, se 
dictó por este Tribunal la sentencia cuya parte disposi
tiva dice: .

«Fallamos: Que debemos condenar y condenamos a 
los expedientados José Muñoz Bernabé y Teodora Ñu
ño Medrano, a las sanciones de inhabilitación absoluta 
de cinco años y tres años y un día y pago de la cantidad 
de doscientas y cien pesetas, respectivamente, que se 
harán efectivas en la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939 en relación con el Código Penal 
común, adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
dad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pas
cual García Santandréu. — Angel Barroeta.—Ignacio 
Ferrando». (Rubricados).

Y para que conste y sirva de notificación al intere
sado que se encuentra en ignorado paradero, se expi. 
de 1a presente para su publicación en los Boletines 
Oficiales del Estado y de la provincia, en Zaragoza a 
tres de septiembre de mii novecientos cuarenta.—El 
Secretario, José M.a San Agustín.—V.° B.°: El Presi
dente, Pascual G.’1 Santandréu. .

Juzgados militares.

Núm. 3.635.

JUZGADO MILITAR DE EJECUTORIAS NUM. ó 
z SAN SEBASTIAN

CASALS COMPTE (Arnaldo), casado, de 38 años 
de edad, hijo de Ramón y de Dolores, comerciante, 
natural de Port Bou, que fué vecino de Irún, con do
micilio en la calle Cipriano Larraza, núm. 5, se pre
sentará en el Juzgado militar de Ejecutorias núm. 6, de 
Sap Sebastián, a los e'ectos de Justicia.

San Sebastián, veintiocho de agosto de mil novecien
tos cuarenta.—El Teniente Juez instructor, (ilegible).

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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